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Las palabras de Jesús muestran que el camino a la vida eterna, a pesar de ser invisible, es seguro. Es tan 
seguro como lo es su confianza en Jesús. Él ya ha preparado el camino a la vida eterna. El único asunto que 

tal vez quede sin resolver es la voluntad que usted tenga de creer 

Muchos “creemos en” Dios, pero la forma en que “le 
creemos” a sus promesas es distinta, por ejemplo, sus 

discípulos (que conocían al Señor Jesús) aún no creían en 
lo que Él les prometía. Debemos tener confianza y 

seguridad de que Dios no engaña y que Él es justo para 
cubrir nuestras necesidades.  

Este es uno de los pasajes más básicos e importantes de 
las Escrituras. ¿Cómo conoceremos el camino hacia Dios? 
Únicamente a través de Jesús. Él es el camino porque es a 
la vez Dios y Hombre. Al unir nuestras vidas a la de Él, nos 

unimos con Dios. Confíe que Jesús lo llevará al Padre y 
que todos los beneficios de ser hijo de Dios serán suyos. 

Los milagros fueron anexados a la salvación. 
Jesús no dice que sus discípulos harían milagros 
más asombrosos. ¿Qué milagro puede ser más 

asombroso que la resurrección? Más bien 
significaba que los discípulos, obrando mediante el 
poder del Espíritu Santo, llevarían el evangelio del 

Reino de Dios desde Palestina hasta todo el 
mundo. 

Nuestra confianza debe estar en Dios, pues 
sabemos que Él es Soberano en todo y que todo lo 

que pueda sucedernos es para nuestro bien 
Romanos 8: 28. 

Y si algo malo estamos pasando, Él es la única 
salida. Juan 7: 37 / Juan 6: 48 / Juan 8: 12 

Juan 16: 33 
“Estas cosas os he hablado para que en mí tengáis 
paz. En el mundo tendréis aflicción; pero confiad, 

yo he vencido al mundo” 

Cuando Jesús dice que podemos pedir lo que sea, debemos recordar que nuestra petición 
debe ser en su nombre; es decir, de acuerdo con el carácter y la voluntad de Dios. Dios no 

concederá peticiones contrarias a su naturaleza o a su voluntad, y no podemos usar su 
nombre como fórmula mágica para satisfacer nuestros deseos egoístas. Si seguimos a Dios 
con sinceridad y procuramos hacer su voluntad, nuestras peticiones estarán en línea con lo 

que Él desea y las concederá. 
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